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RESUMEN 
 
La Conferencia Internacional es una oportunidad única para que el Movimiento establezca un orden del día 
que incluya debates de alto nivel con los Estados. Ha habido importantes logros en este sentido, como los 
alcanzados en relación con el control de las armas pequeñas y con el derecho relativo a los desastres, con 
respecto a los cuales la Conferencia ha desempeñado un papel esencial y ha creado condiciones favorables 
para tratar temas de orden humanitario. Sin embargo, en opinión de muchos participantes en el taller, no se 
aprovechaba todo el potencial de la Conferencia. 
 
Los participantes reconocieron la importancia de realizar una preparación cabal antes de cada Conferencia, 
y de trabajar seriamente en la aplicación de las resoluciones y promesas en el intervalo entre Conferencias, 
para que éstas resulten lo más eficaces posible. Asimismo, es necesario seleccionar con gran atención los 
puntos del orden del día, de modo que reflejen las preocupaciones más importantes del Movimiento e 
incluyan asuntos de interés para los Estados. En lo posible, estos deberían participar en la preparación del 
orden del día. Asimismo, habría que procurar no abordar temas que ya son objeto de otros foros. Nuestro 
objetivo debería ser celebrar una Conferencia de interés global y específico, pero vinculadas también con 
otros acontecimientos internacionales. 
 
Las Sociedades Nacionales hablaron de sus dificultades y buenas experiencias en su preparación para la 
Conferencia y en la aplicación de resoluciones y promesas. Las Sociedades Nacionales también abordaron 
sus experiencias por lo que se refiere a encontrar formas eficaces de colaborar con los Estados. Pidieron a 
la Comisión Permanente, a la Federación Internacional y al CICR que procedan a amplias consultas cuando 
determinen el orden del día de la XXXII Conferencia Internacional que se celebrará en 2015. 
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PRINCIPALES CUESTIONES PLANTEADAS 
 

 Con el tiempo, la Conferencia Internacional puede definir nuevas normas humanitarias, por ejemplo en el 
ámbito del derecho internacional humanitario y del derecho relativo a los desastres, así como 
compromisos específicos en cuestiones humanitarias. 

 Tenemos que decidir qué imagen queremos para la Conferencia: ¿una reunión de expertos o un evento 
de orden político? 

 Es necesario concretar más los temas de debate de la Conferencia y escoger los que sean de verdadero 
interés para el Movimiento y los Estados. Por ello, es necesario invitar a los Estados a participar en el 
establecimiento del orden del día con más antelación de la que hasta hoy se ha hecho. 

 Los compromisos que adquirimos mediante las resoluciones y promesas deben ser mensurables y 
viables, y deben ser expresados de forma breve. 

 Los principales obstáculos a la aplicación de las resoluciones y las promesas incluyen: un difícil clima 
político, cambios en el personal de las entidades gubernamentales concernidas, y falta de 
correspondencia entre los compromisos y los recursos disponibles. 

 Se considera que las promesas son útiles para entablar compromisos con los Gobiernos, incluso en 
temas que no son abordados en las resoluciones. 

 
 
CONCLUSIONES 
 

 Es necesario redinamizar la Conferencia Internacional, para que los Estados y los componentes del 
Movimiento le atribuyan mayor importancia y suscitar el interés del público en cuestiones humanitarias 
fundamentales. 

 El orden del día de la Conferencia no debería revestir únicamente un interés por partes iguales del CICR 
y de la Federación, sino que debería reflejar también los intereses de los Estados. 

 Debemos invertir más en la preparación de la Conferencia, tanto a nivel internacional como nacional, 
mediante las misiones permanentes y las comisiones nacionales de DIH, respectivamente. 

 También debemos dedicar más atención a la aplicación y a la información sobre la aplicación, como 
muestra de nuestro compromiso con la causa. 

 
 
RECOMENDACIONES 
 

 Alentar una representación de más alto nivel por parte de los Estados en la Conferencia Internacional y 
hacer participar a una gama más amplia de organismos gubernamentales. 

 Tomar en consideración la coordinación a nivel regional en los preparativos y en el desarrollo de la 
Conferencia. 

 Hacer figurar la Conferencia con un punto permanente del orden del día de las Comisiones Nacionales de 
DIH, hacer extensiva la calidad de miembro de estas comisiones a los Ministerios interesados en temas 
relacionados con la Conferencia. 

 Organizar reuniones preparatorias a la atención de las Misiones Permanentes, no solo en Ginebra, sino 
también en Nueva York, para garantizar la participación de todos los Estados. 

 Llegado el caso, celebrar la Conferencia en una fecha más temprana del año, para que no haya 
competencia con otras reuniones internacionales igualmente importantes. 

 La Federación Internacional y el CICR deberían preparar orientaciones sobre la forma en que podría 
aplicarse mejor cada resolución. Deberían también capacitar a las Sociedades Nacionales sobre la forma 
de participar de forma más eficaz, especialmente en el Comité de Redacción. 

 Sacar mejor provecho de internet y de los medios sociales para estimular los debates sobre los proyectos 
de resolución que preceden a la Conferencia y para promover el diálogo durante la Conferencia misma. 


